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CLAG statement on values
The Conference of Latin American Geography (CLAG) is a 

pan-hemispheric organization that has promoted the scholarly 
inquiry of Latin American geography since its inception in 1970. 

Through its support of research, publications, conferences, and other 
forms of outreach CLAG seeks to foster a better understanding of 
Latin America’s environments and peoples, including their social, 

economic, and political conditions. CLAG understands those 
conditions through the interconnections and interdependencies 

with other peoples and places. CLAG believes that scholarly 
inquiry can make invaluable contributions to society and to the 

well-being of Latin Americans and North Americans alike—
wherever they may live. CLAG believes that academic freedom, 
without fear, intimidation, or threats is a necessary condition for 

that scholarship and the mutual understanding that it fosters.
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Cincuenta años de desplazamiento 
forzado interno indígena en Chiapas, 

México. De conflictos político-
religiosos a conflictos entre cárteles

Fifty Years of Forced Internal Displacement 
in Chiapas, Mexico: From Political-

Religious Conflicts to Cartel Conflicts

América A. Navarro-Lópeza
Universidad Nacional Autónoma de México

Resumen
Se realizó una investigación geográfica e histórica sobre el desplazamiento forzado interno 
(DFI) en Chiapas, México. El periodo analizado abarca desde 1970—cuando sectores de 
comunidades indígenas católicas no tradicionalistas y evangélicas fueron expulsados de 
municipios de Los Altos—hasta 2023, con los desplazamientos registrados principalmente 
en municipios de los límites entre México y Guatemala, como consecuencia de la disputa por 
el territorio entre cárteles, en medio de un militarismo y paramilitarismo que no ha cesado 
desde 1994. Desde un punto de vista conceptual, se recurre a la noción DFI, con la finalidad 
de explicar y comprender este tipo de movilidad humana a lo largo del tiempo, y cómo a partir 
de ella se ha reconstruido la territorialidad de las comunidades afectadas. Desde el punto de 
vista metodológico, se procesó la información obtenida de diversas fuentes en sistemas de 
información geográfica, la cual fue verificada en campo, tomando puntos GPS, lo que derivó 
en mapas que permitieron visualizar el incremento del DFI. La investigación es pertinente 
porque se aborda desde una aproximación poco utilizada para el estudio de este tipo de 
movilidad humana en Chiapas, y porque deja al descubierto cómo esta problemática ha sido 

a  Centro de Investigaciones Multidisciplinarias sobre Chiapas y la Frontera Sur, Universidad Nacional Autónoma 
de México. Ma. Adelina Flores 34-A, Barrio de Guadalupe, CP. 29230, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México. 
Correo electrónico: anavarro@comunidad.unam.mx
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Introducción
La historia contemporánea de la región de 
América Latina está marcada por la prolifera-
ción de diversos episodios de desplazamiento 
forzado interno (DFI), que se produjeron 
principalmente por los conflictos armados. 
En Brasil, la dictadura militar de las décadas 
de los setenta y ochenta llevó a cabo una 
campaña genocida contra los pueblos indí-
genas de la Amazonía. Durante los ochenta, 
los conflictos armados se propagaron por 
los países que conforman el Triángulo del 
Norte. En Perú se vivió una situación similar 
como consecuencia de la respuesta armada 

del Gobierno al surgimiento de grupos como 
Sendero Luminoso. En el caso de Colom-
bia, si bien el DFI se puede situar desde la 
década de los cincuenta, este se incrementó 
de manera considerable a partir de los años 
noventa. Es por ello que el estudio del DFI 
en estos países se ha abordado desde dife-
rentes perspectivas (Counter, 2019; Gómez, 
2015; Jácome, 2015; Jiménez, 2016; Morales 
& Morales, 2016; Ruiz, 2011; Sánchez-Mójica, 
2020; Soledad & Egea, 2011; Tavares, 2018). 
Posteriormente, con el transcurrir del siglo 
XXI, la aparición de grupos del crimen orga-
nizado y cárteles del narcotráfico, mediante la 

invisibilizada a lo largo del tiempo, logrando construir bases de datos georreferenciadas sobre 
el tema, pioneras en su tipo a nivel nacional.

Palabras clave: Frontera sur de México, SIG, territorialidad indígena, violencia en México, 
paramilitarismo.

Abstract
Geographical and historical research was conducted on forced internal displacement (FID) 
in Chiapas, Mexico. The study covers the period from 1970, when some Catholic and evangel-
ical indigenous communities were expelled from Los Altos municipalities, to 2023, which saw 
displacements in municipalities along the border, as a result of the territorial dispute waged 
between rival drug cartels, in the midst of militarism and paramilitarism that has not ceased 
since 1994. Conceptually, the notion of FID is used to explain and give meaning to this type 
of mobility over time, and how it has led to a reconstruction of the territoriality of affected 
communities. Methodologically, information obtained from various sources was processed in 
geographic information systems, and verified in the field with GPS. This mapping that visu-
alized the increase in FID. This research is pertinent because it analyzes this type of mobility 
in Chiapas based on an approach that is rarely used and because it reveals how this problem 
was made invisible over time. It also built geo-referenced databases on the subject, the first of 
their type in Mexico.

Keywords:� Mexico’s southern border, GIS, indigenous territoriality, violence in Mexico, 
paramilitarism.
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instauración de una geografía del miedo, han 
desencadenado diferentes tipos de violen-
cia que han desembocado en DFI. Esto ha 
afectado a un mayor número de poblacio-
nes, no necesariamente indígenas y rurales, 
sino también, y cada vez con mayor frecuen-
cia, urbanas (Lomnitz, 2022; Mercado, 2016; 
Sánchez-Mójica, 2020).

En ese contexto, el DFI en México 
también se ha presentado como conse-
cuencia de los conflictos armados y de la 
respuesta del Gobierno, a través del milita-
rismo y el fomento del paramilitarismo, a la 
insurrección del Ejército Zapatista de Libe-
ración Nacional (EZLN) de 1994, y del Ejér-
cito Popular Revolucionario, también de la 
década de los noventa. Esto ha afectado prin-
cipalmente a la población indígena (Aramoni 
& Morquecho, 1997; Chamberlain, 2013; Del 
Riego & Arana, 2012; Lofredo, 2007; Rebón, 
2001; Torrens, 2013). A nivel nacional, existen 
estudios generales sobre el DFI que han sido 
abordados desde diferentes perspectivas; tal 
es el caso de las investigaciones que tratan de 
explicar sus causas (Mercado, 2016; Rubio, 
2016); la protección de los derechos huma-
nos, los aspectos legales y la falta de presu-
puesto para las personas desplazadas (Friné 
& Ayala, 2021; Silva, 2020); y, desde aproxi-
maciones geográficas generales, el tema se ha 
relacionado con la exploración y explotación 
minera (Muñoz et al., 2022). A escala regio-
nal, se cuenta con investigaciones que han 
buscado evidenciar las causas y consecuen-
cias del DFI. Por ejemplo, el estudio de las 
desventajas que conlleva la asistencia escolar 
de las personas menores de edad y adoles-
centes migrantes internas, establecidas en el 
noroeste del país (Verdugo & Vargas, 2024); 

la violencia por el control de territorio en 
Zacatecas (López, 2023); la construcción de 
embalses en Sinaloa y Sonora (Mancera & 
Egea, 2022); la explotación minera en Zaca-
tecas y Puebla (Vázquez et al., 2020; 2023); la 
violencia generalizada en Michoacán (Quera-
les-Mendoza, 2020); y la violencia por el 
control de territorio, el despojo y el estigma 
de la Tierra Caliente a la Sierra y Costa Chica 
de Guerrero (Argüello, 2022; Hernández, 
2019), entre otros temas.

El problema del DFI que se vive actual-
mente en México se inserta en una crisis de 
derechos humanos de las personas que han 
sido expulsadas de una parte considerable del 
territorio nacional, al tiempo que se carece 
de un marco legal que les otorgue protección 
durante su movilidad y nuevo asentamiento. 
Al respecto, de 1998 al 2020 ha habido nueve 
iniciativas para la creación de la Ley General, 
sin embargo, no se ha concretado ninguna, lo 
que contribuye a institucionalizar una invi-
sibilización del sujeto desplazado forzado 
interno. En cuanto a las cifras, hace 20 años, 
la ONU observó la necesidad de disponer de 
datos oficiales sobre el DFI en México, pero 
hasta la fecha no se cuenta con ellos. Esto 
refleja una falta de interés gubernamental en 
todos sus niveles—federal, estatal, munici-
pal—, que también contribuye a la invisibili-
zación de la cantidad de personas desplazadas.

En el caso del estado mexicano de Chiapas, 
desde febrero de 2012 se cuenta con la Ley 
para la Prevención y Atención del Desplaza-
miento Interno en el Estado de Chiapas. Se 
trata de una ley diseñada con los más altos 
estándares sobre el tema, basada en los Prin-
cipios Rectores de la ONU (1998)—Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
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Refugiados (ACNUR), 1999—; no obstante, 
el principal problema es su falta de aplicación 
plena. Prueba de ello es que los episodios de 
DFI continúan y la atención gubernamental 
es insuficiente, por lo que la Ley tiende a ser 
débil (Díaz & Monsiváis, 2022).

Chiapas es uno de los estados mexicanos 
en el que históricamente se ha registrado 
una mayor cantidad de DFI, situación que 
lo ubica en el segundo lugar a nivel nacional 
en cuanto al número de personas desplaza-
das (Pérez et al., 2021). Por tal motivo, en 
esta investigación es importante destacar 
qué contienen los territorios de Chiapas 
que los hace susceptibles de DFI y, también, 
reflexionar sobre si la apuesta de la actual 
administración federal por dar continuidad 
a una creciente militarización, obviando la 
creciente paramilitarización que no se ha 
interrumpido desde 1994 en la entidad, ha 
resultado ser fallida.

Por su parte, las investigaciones sobre 
el DFI en Chiapas se han centrado en el 
estudio de las expulsiones de población por 
conflictos religiosos, políticos, territoriales 
y armados (Aramoni & Morquecho, 1997; 
Chamberlain, 2013; Del Riego & Arana, 2012; 
Martínez, 2005; Pecker, 2019; Rebón, 2001; 
Rivera, 2013; Robledo & Cruz, 2015; Topete, 
2009; Torrens, 2013); por motivos económi-
cos, demográficos y de género (Aubry, 2017; 
Mercado, 2018; Olivera, 2004); como conse-
cuencias de desastres naturales (Alonso 2011, 
2015; Briones et al., 2013); como resultado 
de una agenda política nacional y estatal en 
la construcción de presas hidroeléctricas 
(Gallardo, 2014; Niño & Kauffer, 2020); y 
en lo referente a la Ley para la Prevención y 
Atención del  Desplazamiento Interno en el 

Estado de Chiapas (Díaz & Monsiváis, 2022). 
Sin embargo, en la mayor parte de los casos, 
el espacio geográfico suele verse como un 
elemento complementario y, en ocasiones, 
al margen o ausente en las investigaciones, 
aun cuando las problemáticas involucren las 
nociones de territorio, territorialidad, deste-
rritorialización, movilidades humanas, pobla-
miento y despoblamiento.

Ante el escenario expuesto, considero 
pertinente replantear la manera de visibili-
zar el DFI en Chiapas, territorio del sur de 
México (Figura 1), desde una perspectiva 
geográfica, en la que se problematice espa-
cial y cartográficamente su incremento desde 
la escala municipal, tratando de desentrañar 
sus causas y efectos en diferentes regiones, y 
cómo esto se refleja en el espacio geográfico. 
Será desde esta visibilización cartográfica 
que se podrá explicar la relación del DFI con 
distintos actores en conflicto, que operan 
desde diferentes lógicas de apropiación terri-
torial, con el uso de la violencia como agente 
que primero detona la expulsión y posterior-
mente el desplazamiento, ocasionando con 
ello una reconstrucción de la territorialidad 
de los pobladores originarios.

Para abordar la problemática planteada, se 
presentará un análisis geográfico e histórico 
sobre el DFI en Chiapas, incorporando una 
visión espacial y cartográfica al problema de 
su invisibilización en los últimos cincuenta 
años. Desde el punto de vista temporal, el 
análisis se centrará en el periodo compren-
dido entre la década de los setenta, cuando 
por conflictos político-religiosos, algunos 
sectores de comunidades indígenas católi-
cas no tradicionalistas y evangélicas fueron 
expulsadas violentamente de municipios de 
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la región conocida como Altos, y 2023, con 
los últimos desplazamientos registrados por 
causas de expulsión relacionadas con los 
conflictos entre cárteles de la droga, grupos 
del crimen organizado y un paramilitarismo 
fortalecido, detonando en diferentes tipos 
de violencia en la entidad. Ejemplo de ello es 
el incremento, entre 2018 y 2023, del 464 por 
ciento en la proporción de personas desapa-
recidas con respecto al periodo 1987-2017,1 
en zonas donde existe una relación de cerca-
nía y coincidencia espacial con los munici-
pios que más DFI registran. Es el caso de 
Frontera Comalapa, La Trinitaria, Comitán, 
Tonalá, Cintalapa, Tila, Reforma, Palenque y 
Ocosingo, ubicados todos en diferentes áreas 
fronterizas de Chiapas.

El artículo, en el que se insertan una serie 
de mapas elaborados a partir de sistemas de 
información geográfica (SIG), se estructura 
de la siguiente manera. En la primera parte, 
se aborda el concepto DFI, se discute cómo 
se ha sido definido hasta la fecha y cuál es 
el aporte desde la geografía, toda vez que el 
fenómeno se ha espacializado para los últi-
mos 50 años. Asimismo, se aborda lo refe-
rente a la reconstrucción de la territorialidad 
en poblaciones con este tipo de movilidad 
interna. Posteriormente, se analiza la evolu-
ción del DFI en Chiapas en tres momentos 
distintos: de 1970 a 1993, de 1994 a 2011, y de 
2012 a 2023, y cómo este ha sido invisibilizado 
por otras problemáticas en cada contexto; 
por ejemplo, en la década de los ochenta, 

Figura 1. Ubicación de Chiapas en México (fuente: la autora a partir de Instituto Nacional de 
Estadística Geografía e Informática [INEGI], 2020).
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por el refugio guatemalteco; en la de los 
noventa, por el conflicto armado del EZLN; 
y en el nuevo milenio, por una creciente 
espectacularización de la violencia ante la 
presencia de todo tipo de grupos armados 
y la crisis humanitaria de las personas en 
situación de movilidad internacional en su 
paso por Chiapas. Finalmente, se presenta 
un panorama general de la situación actual 
de violencia generalizada en Chiapas, que 
conlleva un aumento de los episodios de DFI 
ligados al conflicto entre cárteles del crimen 
organizado y narcotráfico, al paramilitarismo 
creciente, a la proliferación de concesiones 
mineras para exploración y explotación, a 
la fuerte presencia de las Fuerzas Armadas 
mexicanas, a la existencia de nuevas rutas y 
corredores para la migración internacional 
irregular, y, por último, al desarrollo de tres 
grandes proyectos geoestratégicos naciona-
les: el corredor interoceánico transístmico, la 
refinería de Dos Bocas y algunos tramos de 
la ruta del Tren Maya.

Procesamiento 
metodológico
Se realizó una búsqueda de fuentes bibliográ-
ficas y hemerográficas a través de distintos 
repositorios nacionales, así como de servido-
res en línea. De particular importancia para la 
recopilación de datos, que permitió elaborar 
la primera lista de los municipios del DFI, 
resultó el Estudio sobre los desplazados por 
el conflicto armado en Chiapas (Del Riego & 
Arana, 2012),2 en el que los autores hicieron 
un llamado urgente sobre la necesidad de 
georreferenciar las bases de datos, que aún no 
había sido atendido. Además, se obtuvieron 

datos cualitativos y cuantitativos por medio 
de entrevistas a profundidad con personas 
desplazadas internas de los estados mexica-
nos de Chiapas y Oaxaca, de los municipios 
de Huixtán, Cancuc, San Fernando, Cinta-
lapa, Escuintla, Venustiano Carranza, Tila y 
Santa María Chimalapa. Otra fuente impor-
tante de recopilación de datos cualitativos y 
cuantitativos fueron las notas de la prensa 
local y nacional, las aportadas por investi-
gaciones previas, y las que proporcionaron 
organizaciones de la sociedad civil como la 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 
de los Derechos Humanos (CMDPDH), y el 
Centro de Derechos Humanos Fray Barto-
lomé de las Casas (Frayba).

El procesamiento de los datos permitió 
obtener insumos para la elaboración carto-
gráfica mediante el software ArcGis versión 
10.8.2. El uso de la cartografía, como herra-
mienta analítica, hizo posible la observa-
ción de patrones espaciales derivados de la 
diversidad de fuentes. Es importante señalar 
que formas similares de proceder han sido 
utilizadas por autores como Muñoz, Llano 
y Ruíz (2022), quienes han encontrado en la 
representación cartográfica y el uso de SIG 
una manera de aproximarse al estudio del 
desplazamiento forzado, explicado a partir 
de cartografiar los procesos de exploración y 
explotación minera en México.

Para lograr la georreferenciación de los 
datos localizados, primero se procedió con 
el análisis de las fuentes, con la finalidad de 
localizar, separar y agrupar los datos geográ-
ficos e históricos sobre el DFI en Chiapas. Lo 
siguiente fue ubicar los lugares y asignarles 
un polígono o bien un punto de localización 
en el SIG, mediante el geoproceso unión con 
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las claves de las bases cartográficas del INEGI 
a nivel municipal. Otra forma de proceder 
fue mediante las herramientas creación de 
nuevo shape y selección por atributos, para 
construir diferentes listados municipales 
durante el periodo de estudio.

Con la elaboración de la base de datos 
georreferenciada en formato shape, fue posi-
ble visualizar los primeros mapas de salida, 
que fueron proyectados sobre capas vecto-
riales y también sobre una capa ráster de 
Modelo Digital de Elevación (MDE) a 90 
m. El resultado es una cartografía analítica 
en la que se pueden observar, a partir de la 
combinación y activación de shapes, patro-
nes de coincidencia y cercanía espacial, con 
otros fenómenos que se manifiestan en el 
territorio y que, anteriormente, no habían 
sido del todo vinculados, debido a la falta de 
perspectiva geográfica en los estudios sobre 
DFI en Chiapas.

Por último, considerando que esta proble-
mática debe tener un referente inmediato con 
la realidad de las espacialidades correspon-
dientes, mucha de la información que arro-
jaron las diversas fuentes se cotejó mediante 
recorridos de campo, con la finalidad de 
hacer reconocimientos de áreas, y tomar 
algunos puntos GPS. En el primer reco-
rrido se partió de Cintalapa, Chiapas, hacia 
Santa María Chimalapa, Oaxaca, pasando 
por los ejidos oaxaqueños de Merceditas, 
Constitución y la comunidad de La Libertad. 
Posteriormente, en un segundo recorrido de 
campo, el trayecto fue de Tuxtla Gutiérrez 
a Ciudad Hidalgo, Chiapas (frontera con 
Guatemala), pasando por los municipios 
chiapanecos de Berriozábal, Ocozucuautla, 
Jiquipilas, Cintalapa, San Pedro Tapanatepec 

(en Oaxaca frontera con Chiapas); Arriaga, 
Tonalá, Pijijiapan, Mapastepec, Escuintla, 
Acacoyagua, Acapetahua, Villa Comaltitlán, 
Huixtla, Tuzantán, Huehuetan, Tapachula, 
Frontera Hidalgo y Suchiate. En un tercer 
recorrido, se partió de San Cristóbal de las 
Casas a Yajalón, pasando por los municipios 
chiapanecos de Huixtán, Oxchuc, Ocosingo 
y Chilón. Por último, el trayecto fue de San 
Cristóbal de las Casas a Venustiano Carranza, 
pasando por los municipios de Chiapa de 
Corzo y Acalá.

Desplazamiento forzado 
interno en México y la 
territorialidad
Como concepto, el DFI forma parte de las 
movilidades humanas, no obstante, debido 
a su escala, se considera un movimiento 
poblacional interno; distinguiéndose de esta 
manera de las movilidades externas o inter-
nacionales, que son reconocidas como migra-
ciones forzadas internacionales, dado que 
implican traspasar fronteras político-admi-
nistrativas (ACNUR, 1999; Coraza, 2020). 
Tradicionalmente, en ambos desplazamien-
tos, lo forzado se ha asociado a la violencia 
y al carácter político de un Estado que actúa 
u omite su actuar ante los hechos. También 
lo forzado se ha caracterizado por la existen-
cia de agentes internos y externos que moti-
van o condicionan la salida de las personas 
con fines de despojo, destierro, expulsión y 
exclusión social mediante salidas de emer-
gencia en forma de huida, prácticamente sin 
planificación y sin posibilidad de retorno. 
Por último, y en menor medida, el desplaza-
miento forzado se ha relacionado con casos 
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de emergencia natural, como erupciones 
volcánicas, inundaciones ante la crisis climá-
tica global, terremotos, etcétera (ACNUR, 
1999; Coraza, 2020; Gandini, 2020; Martí-
nez, 2005; Rivera, 2013; Torrens, 2013). No 
obstante, la diversidad de formas que revis-
ten la noción DFI no se ha analizado—y, 
por tanto, definido—desde lo espacial, aun 
cuando como objeto de estudio lleva implí-
citas movilidades humanas que suceden en el 
espacio geográfico, que han dibujado y desdi-
bujado fronteras étnicas, religiosas, políticas, 
y criminales; transformando y reconstru-
yendo diversas territorialidades.

En términos generales, para que se 
produzca el desplazamiento forzado, la 
expulsión es el primer paso, y esta se entiende 
como un tipo de violencia que se planifica y 
ejerce desde el poder, desde dos connotacio-
nes: una física, que se caracteriza por salidas 
impulsadas desde la amenaza, el miedo y la 
violencia; y una simbólica, en la que, debido 
a condiciones de precarización económica y 
social, el sujeto en lo individual, o la comu-
nidad en sí, decide partir del lugar de origen 
(Dávila et al., 2020). Asimismo, la expulsión 
incluye diferentes tipos de violencia diri-
gida a quienes se oponen al desplazamiento, 
que se materializa en secuestros, actos de 
tortura, desaparición forzada y asesinatos. 
En términos geográficos, podemos enten-
der la expulsión como parte de los proce-
sos de desterritorialización (Ramírez & 
López-Levi, 2015).

En esta investigación, debido al recono-
cimiento que se hace de su connotación 
histórica, el DFI se enmarca dentro de tres 
acepciones, dada la transformación de su 
significado a lo largo del tiempo. En todos los 

casos, el DFI guarda una relación directa con 
factores culturales, políticos, económicos, y 
criminales-armados, que son los que desen-
cadenan las expulsiones de población en 
diferentes momentos. En ese mismo sentido, 
muchas veces, los grupos o agentes que ejer-
cen el poder y expulsan a la población que 
será desplazada internamente están inspi-
rados en lógicas hegemónicas de control y 
apropiación de territorios ricos en cuanto 
a recursos naturales y biodiversidad; pero 
también, con posiciones geoestratégicas 
clave para el desarrollo de proyectos econó-
micos y políticos a escala local, regional, 
nacional, y global (Toledo, 2015).

Para el caso de estudio, en términos de 
la acepción DFI, un primer momento se 
puede ubicar entre la década de los setenta y 
principios de los noventa, cuando puede ser 
entendido como una estrategia de fronteriza-
ción, que se manifestó a partir de una óptica 
gubernamental de ocupación de áreas consi-
deradas vacías, como lo eran las selvas de Las 
Chimalapas y La Lacandona (Gómez, 2008; 
Leyva & Ascencio, 1993; Portador & Solór-
zano, 2009), espacios en los que se establecie-
ron los asentamientos de población indígena 
expulsada violentamente de la región de los 
Altos de Chiapas, debido a conflictos polí-
ticos y religiosos (Aramoni & Morquecho, 
1997; Rivera, 2013). La expulsión también se 
dio en sentido simbólico, como consecuen-
cia de la explosión demográfica, ocasionando 
el desplazamiento de población sin acceso a 
la tierra y al agua, en condiciones de preca-
rización social y económica (Aubry, 2017; 
Leyva & Ascencio, 1993). En los dos casos, 
las personas desplazadas se vieron forzadas 
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a una reconstrucción de su comunidad y, por 
tanto, de su territorialidad.

En un segundo momento, durante el 
conflicto armado que inició el EZLN, el 1 de 
enero de 1994, también se puede entender el 
DFI como una estrategia de fronterización, 
pero ahora acompañada de la resistencia. 
Esta se caracterizó por el autodesplazamiento 
de poblaciones indígenas expulsadas con el 
objetivo de ampliar la territorialidad zapa-
tista. Por otro lado, también se puede enten-
der como una estrategia diseñada desde el 
poder, ejecutada a través del Ejército Mexi-
cano y grupos paramilitares, que buscaba 
reducir violentamente dicha territorialidad 
(Aramoni & Morquecho, 1997). Otro tipo 
de autodesplazamiento fue el que se produjo 
ante el sentimiento de angustia de algunos 
sectores de la población indígena que no 
eran simpatizantes del EZLN, lo que modi-
ficó su territorialidad (Chamberlain, 2013; 
Rebón, 2001).

Finalmente, en el tercer momento, el DFI 
se entiende de nuevo en esta investigación 
como una estrategia de fronterización, como 
consecuencia de un ambiente de violencia 
producida por grupos armados, como son 
los cárteles del narcotráfico, el crimen organi-
zado y los paramilitares. Este tipo de despla-
zamiento obedece a la expulsión violenta de 
poblaciones indígenas y no indígenas, desde 
diversas lógicas globales hegemónicas de 
vaciamiento de espacios y control territo-
rial, y la producción y consumo mundial de 
todo tipo de mercancías. La forma de operar 
es mediante estrategias mediáticas de exhi-
bición de la violencia, como los asesinatos 
a mano armada y las desapariciones forza-
das, el reclutamiento forzado de población 

juvenil, que provoca el terror y la huida entre 
la población local. Esto último ha sido docu-
mentado principalmente por redes sociales y 
medios de comunicación escrita y audiovi-
sual, y una de las consecuencias más eviden-
tes es la reconstrucción de la territorialidad 
originaria de las personas desplazadas.

En términos generales, una característica 
del DFI en Chiapas, a lo largo del tiempo, es 
que la población desplazada ha sido mayorita-
riamente indígena, y aun cuando ha existido 
la posibilidad de que las personas retornen al 
lugar de origen, por lo regular, estas pierden 
o modifican su territorialidad, desvanecién-
dose así los referentes territoriales prima-
rios de sus formas culturales. Por ello surge 
la necesidad de construir nuevas formas de 
apropiación territorial (Giménez, 2014). No 
obstante, las personas desplazadas tratarán 
de reproducir su comunidad adaptándola a 
una nueva circunstancia geográfica y ambien-
tal, creando así una nueva territorialidad, en 
el sentido de Haesbaert (2011). Desde una 
visión latinoamericana, se ha dado un peso 
importante a la dimensión cultural y simbó-
lica en la que estas se adscriben al territo-
rio (Ramírez & López-Levi, 2015), de ahí la 
pertinencia del planteamiento de Haesbaert 
(2011), en el sentido de que para hablar del 
territorio de las comunidades indígenas es 
más adecuado usar la categoría de territoria-
lidad, debido a que a través de ella se destaca 
tanto el carácter simbólico como la noción 
de identidad.

Teniendo presente que el medio geográ-
fico influye, pero no determina la construc-
ción de comunidad en poblaciones indígenas 
desplazadas internamente, podemos consi-
derar la territorialidad como una estrategia 

99

What Is a Batey? Origins and Trajectories of an Antillean Concept



humana, dinámica en el tiempo y el espacio, 
que denota la identidad a través del simbo-
lismo y la cultura que se crea o reproduce en 
el lugar. Dicho de otra manera, la territoriali-
dad da cuenta del cómo se es en el territorio 
(Haesbaert, 2011; Porto-Gonçalves, 2001). 
A través de la territorialidad un individuo 
o grupo busca influir, afectar o controlar el 
entorno y los objetos que contiene, así como 
las prácticas culturales, las personas y sus 
relaciones. Para lograrlo, se delimita física y 
simbólicamente el territorio en el que se esta-
blece, afirmando de esta manera el control 
que se ejerce sobre él (Paasi, 2003; Sack, 1983). 
La delimitación física se relaciona con la 
antropización del entorno natural mediante 
el uso y la transformación de los recursos, lo 
que puede observarse mediante las marcas en 
el paisaje. Por su parte, la simbólica da cuenta 
de la identidad del entorno, creando o repro-
duciendo la cultura en el lugar (García, 2008; 
Giménez, 2014; Porto-Gonçalves, 2001).

Espacio vacío y conflicto 
político-religioso, 1970-
1993
En Chiapas, la interpretación del espacio 
como un vacío y propicio de ser ocupado 
por nuevos pobladores puede tener su origen 
en la incorporación tardía de este estado al 
territorio mexicano (Fenner, 2015; Torres, 
2022). Asimismo, la fijación de una línea 
recta como frontera dentro de una enorme 
cadena de masa montañosa, entre los esta-
dos de Chiapas y Oaxaca, ha ocasionado una 
serie de disputas en el territorio fronterizo 
(Navarro, 2023a). En esa área, históricamente, 
ha permeado la ambigüedad en cuanto a los 

límites territoriales, y el entorno físico ha 
desempeñado un papel central al momento 
de referenciar ubicaciones y fijar linderos 
(Navarro, 2023a).

Se trata de una región fronteriza que 
enmarca lo que antes de 1824 fue la frontera 
colonial entre el reino de la Nueva España 
y el de Guatemala, donde han existido un 
sinfín de desacuerdos en cuanto a los límites 
territoriales (Fenner, 2015; Navarro, 2023a). 
En los últimos tiempos, estos han persis-
tido y se han producido entre los poseedo-
res de tierras comunales, mayoritariamente 
indígenas zoques de Oaxaca, y los nuevos 
pobladores, mayoritariamente tsotsiles y tsel-
tales chiapanecos (Amoroz, 2015; Esponda, 
2009). Los conflictos territoriales se han 
dado, también, entre todo este conjunto de 
pobladores indígenas que conforman distin-
tos núcleos comunales con los nuevos ejida-
tarios; y, aunque en menor proporción y con 
menor interés, la disputa se ha dado entre 
los estados mexicanos de Chiapas y Oaxaca, 
al momento de definir su jurisdicción (Del 
Carpio, 2004; Coutiño, 2009). Aún con la 
complejidad que enmarca a esta región fron-
teriza, ésta ha sido poco abordada desde los 
temas relacionados con la tenencia y uso de 
la tierra en Chiapas (Navarro, 2023b).

En 1957, precedidos por empresarios 
madereros de décadas anteriores, llegaron 
los primeros grupos de campesinos pobla-
dores-colonizadores a la zona, o bien, los 
primeros desplazados de Acámbaro, Guana-
juato a Tapachula, en Chiapas, motivados por 
la Ley Federal de Colonización de 1946, que 
permitía la ocupación de terrenos naciona-
les. En aquel tiempo, fueron enviados por un 
delegado de la Reforma Agraria de Tuxtla a 
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poblar lo que hoy son los ejidos de Mercedi-
tas y Constitución, en la parte noroeste de 
Cintalapa, Chiapas, dentro del área conocida 
como Las Chimalapas,3 No obstante, en 1962 
se derogó dicha ley y estos pobladores tuvie-
ron que resguardarse bajo la figura del ejido 
(Cruz, 2010).

Posteriormente, durante los años setenta, 
se vivía una tensa situación en Chiapas por 
conflictos político-religiosos que derivó en 
expulsiones, principalmente de tsotsiles, del 
municipio de San Juan Chamula, en los Altos 
de Chiapas, una región que históricamente se 
ha caracterizado por ser expulsora de pobla-
ción (Obara-Saeki & Viqueira, 2017). De 
acuerdo con Aramoni y Morquecho (1997), 
esta población indígena fue expulsada violen-
tamente de sus comunidades no solo por 
conflictos entre católicos tradicionalistas, 
católicos de la nueva catequización, enca-
bezados por el obispo de la diócesis de San 
Cristóbal, Samuel Ruiz, y evangélicos, sino 
también por una diversidad de problemas 
entre los que destacaban los de orden polí-
tico por el control caciquil, al tratar de impo-
ner la costumbre.

Estos primeros desplazados, del periodo 
de estudio, fueron del orden de 30.000 perso-
nas, y se establecieron en asentamientos irre-
gulares en la zona norte de San Cristóbal de 
las Casas, particularmente en la zona cono-
cida como La Hormiga (Aramoni & Morque-
cho, 1997; Rivera, 2013), situación que generó 
un problema de abastecimiento de servicios 
públicos urbanos, como el drenaje y alcan-
tarillado (Aubry, 2017). En este caso, el DFI 
se caracterizó por ser intermunicipal, con 
distancias cortas entre el lugar de origen, San 

Juan Chamula, y el de destino, San Cristóbal 
de las Casas.

Durante esa misma década, impulsados 
por la explosión demográfica, la escasez de 
agua y la infertilidad de la tierra, llegaron tsot-
siles de los Altos y hablantes de lengua cho’l 
del norte del estado a [la apertura de] la selva 
Lacandona (Leyva & Ascencio, 1993). Enca-
bezaba la presidencia de la República Luis 
Echeverría, quien dotó de grandes extensio-
nes de tierra a estas comunidades indígenas, 
en las Cañadas de la Selva. A la par, desde 
el gobierno del estado de Chiapas, Manuel 
Velasco Suárez hizo lo propio en el mismo 
territorio, dejando la propiedad de la tierra 
en manos privadas, situación que, a la postre, 
generó mayor conflictividad político-reli-
giosa en comunidades indígenas de munici-
pios como Las Margaritas (Lisbona, 2004) 
(Figura 3).

Aubry (2017) señala que también existió la 
expulsión por motivos económicos, pero que 
esta ha sido velada desde el poder político, 
buscando ocultar a muchos indígenas empo-
brecidos que no tuvieron acceso a la tierra, 
debido, entre otras cosas, a una elevada densi-
dad demográfica. Para Leyva y Ascencio 
(1993), además de la explosión demográfica, 
se deben considerar la infertilidad de la tierra 
y la escasez de agua, como factores detonan-
tes. Los indígenas expulsados por motivos 
de precarización social y económica, que se 
conciben como una violencia simbólica, en 
muchas ocasiones y de manera generalizada, 
han quedado bajo el entendimiento de expul-
sados o desplazados por motivos religiosos. 
En esta primera etapa de DFI en Chiapas y 
más allá de los conflictos político-religiosos, 
el deseo por la posesión de la tierra parece ser 
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la motivación principal de este tipo de movi-
lidad (Aramoni & Morquecho, 1997; Leyva 
& Ascencio, 1993).

A decir de don Rafael, expulsado y despla-
zado de los Altos de Chiapas hacia la selva de 
Las Chimalapas en los años ochenta:

[…] nosotros nos salimos porque no 
teníamos dónde trabajar y para estar de 
jornalero es muy duro, pues, trabajar 
así, con la gente rica, algunos te tratan 
bien y algunos nos ven muy despre-
ciados, más como es uno de la “raza 
pobre” siempre es despreciado por la 
gente porque tienen más… yo siempre 
fui despreciado… me daba pues pena, 
pero así por eso y “cuantimás” me dedi-
qué a trabajar aquí con mi familia, aquí 
estamos con mi esposa, mis hijos, pues, 
tengo pocos hijos, son 12… cuando era 
yo, pues, así joven quería, yo miraba que 
otros tenían sus terrenos, así con mati-
tas de café, decía, yo también quisiera 
tener pero…, no tenía pues ni dónde 
vivir, mi papá fue muy pobre, así decidí 

venir a este lugar. (R. López, comuni-
cación personal, 11 de agosto de 2023)

Don Rafael, hablante de español y tsot-
sil, habitante de la comunidad La Libertad, 
hoy parte del territorio de Oaxaca, da un 
testimonio que revela la falta de acceso a 
la tierra, la pobreza, el gran tamaño de las 
familias que contribuyó a la explosión demo-
gráfica. Asimismo, muestra cómo, desde su 
sentir, él ha sido despreciado. Respecto a 
la construcción de su nueva territorialidad, 
durante el trabajo de campo con los poblado-
res tsotsiles de La Libertad, se pudo observar 
la reproducción de su comunidad, adap-
tada a una nueva circunstancia geográfica y 
ambiental. Ellos fueron expulsados por moti-
vos económicos y sociales del municipio de 
Huixtán, de la región Altos de Chiapas, hacia 
la selva de Las Chimalapas, en Oaxaca. Con 
el tiempo crearon una nueva territorialidad 
que incluye fronteras físicas, con alambra-
das móviles a lo largo de 10 km de camino 
antes de llegar al lugar. Asimismo, prácticas 
culturales como la edificación de un templo 

Figura 2. Vista panorámica de La Libertad, Santa María Chimalapa, Oaxaca frontera con Chiapas 
(Fuente: fotografía de América Navarro, agosto, 2023).
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religioso orientando de espaldas el cerro, es 
decir, al Altépetl (Figura 2), la celebración 
de la misa católica los días domingo y la 
indumentaria de las mujeres para asistir con 
un reboso bordado cubriendo su cabeza, la 
devoción al santo patrón San Miguel Arcán-
gel, la preservación de la lengua tsotsil, el 
cultivo de la milpa de autoconsumo, la parti-
cipación de los varones en las asambleas 
comunitarias, y de las mujeres en la cocina 
del hogar, lo que denota divisiones inter-
nas marcadas por roles de género dentro de 
la comunidad. En términos culturales, es 
una territorialidad chiapaneca; en términos 
jurisdiccionales, de acuerdo con el fallo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de

Figura 3. Desplazamientos de los Altos de Chiapas hacia San Cristóbal de las Casas, y las selvas 
Chimalapas y Lacandona, 1970-19934 (Fuente: la autora a partir de Aramoni & Morquecho, 1997; 
Lisbona, 2004; Gómez, 2008; Portador & Solorzano, 2009; Rivera, 2013; Aubry, 2017).

noviembre de 2021, es territorio oaxaqueño 
(Matías, 2021; Suprema Corte de Justicia de 
la Nación [SCJN], 2021).

Respecto a esta oleada de expulsiones, 
en la Figura 3 se puede apreciar que pobla-
dores de San Juan Chamula, también de 
Ixhuatán, Simojovel, Tenejapa, Larráinzar 
y Huixtán se desplazaron hacia el área de 
Las Chimalapas y La Lacandona (Gómez, 
2008; Leyva & Ascencio, 1993; Rivera, 2013; 
Portador & Solórzano, 2009). Para finales 
de la década de los ochenta y hasta 1993, las 
fuentes dan cuenta de más expulsiones y, por 
lo tanto, del establecimiento de más asenta-
mientos del mismo tipo en la zona, impul-
sados, primero, desde el gobierno estatal de 
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Chiapas de Absalón Castellanos y, poste-
riormente, de Patrocinio González, toda vez 
que su política en contra de las expulsio-
nes y a favor del retorno concertado había 
resultado un fracaso (Aramoni & Morque-
cho, 1997). Carlos Salinas de Gortari era 
el presidente de México, y los efectos de la 
reforma del artículo 27 de la Constitución de 
1992, que permitía la venta de la tierra ejidal, 
empezaban a manifestar sus efectos en el 
campo mexicano.

En este corte temporal, algo importante de 
mencionar es que las investigaciones sobre 
DFI fueron, en cierta manera, invisibiliza-
das por el estudio de los desplazados inter-
nacionales centroamericanos de la década 
de los ochenta, es decir, por los refugiados 
guatemaltecos y los efectos que ello trajo 
consigo, abordados ampliamente desde 
diferentes perspectivas, por Aguayo et al. 
(1985); Freyermuth & Godfrey (1993); Nolin 
y Lovell (1997); Kauffer (2002); Ruiz (2008); 
Vázquez y Campos (2016); Falla (1992, 2013), 
y Pérez (2023).

Por otro lado, hay que recordar que en 
este periodo se dio un cambio de modelo 
económico, que pasó de la sustitución de 
importaciones a uno de libre mercado, más 
conocido como neoliberal, que causó estra-
gos en el campo mexicano, en general, y en 
el chiapaneco, en particular, debido a su falta 
de industrialización (Aramoni & Morque-
cho, 1997). El nuevo modelo se materializó 
con la firma del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN), en agosto 
de 1992, y su entrada en vigor el 1 de enero de 
1994. Este acontecimiento, en materia econó-
mica y comercial, contribuyó a una mayor 
invisibilización del DFI. No era casualidad 

la minimización que hizo el poder político 
durante la gestación del conflicto armado 
en Chiapas, previo a la firma del tratado 
comercial con Estados Unidos y Canadá 
(Rebón, 2001).

Conflicto armado, 
militarización y 
paramilitarización, 1994-
2012
Poco antes de 1994, se pueden datar los prime-
ros desplazados por el conflicto armado en 
Chiapas. En mayo de 1993, el Ejército Mexi-
cano localizó el primer campamento del 
EZLN en Altamirano, específicamente en Las 
Calabazas, en la sierra de Corralchen, lo que 
provocó el desplazamiento de 116 familias del 
ejido Chalam del Carmen en Ocosingo, que 
huyeron y se refugiaron en la montaña (Tello, 
1995, como se citó en Rebón, 2001). Este tipo 
de desplazamiento fue consecuencia tanto 
del inicio del levantamiento armado zapatista 
y la respuesta del poder público a través del 
Ejército Mexicano, como de las estrategias 
diseñadas para la creación y activación de 
grupos paramilitares, situación que se vivió 
con mayor frecuencia después de la matanza 
de Acteal, en 1997, y de Viejo Velasco, en 
2006 (Galindo, 2015). Todos estos hechos en 
conjunto ocasionaron un incremento en la 
cantidad de municipios que registraron DFI, 
motivo por el que a la región expulsora de los 
Altos se sumaron las regiones Norte, Selva, 
Sierra Mariscal, y De los Llanos o Central 
(Figura 4). De la misma manera que en la 
década de los setenta, el motivo principal 
del centro del desplazamiento forzado era la 
posesión de la tierra, aunque ahora el nivel de 
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odio y resentimiento impulsaban la lucha y el 
deseo de recuperar y poseer tierras (Aramoni 
& Morquecho, 1997).

También en este periodo, el DFI funcionó 
como una estrategia de resistencia que se 
caracterizó por el autodesplazamiento de 
las comunidades zapatistas, con la finalidad 
de extender su territorialidad; y, en sentido 
contrario, como una estrategia del Ejército 
Mexicano para fungir como cerco que impe-
día la expansión; a lo anterior se sumaron 
diferentes y violentas acciones ejecutadas 
desde el poder, a través del fomento y crea-
ción de grupos armados paramilitares. El DFI 
se dio también por un sector de la población 
indígena que no simpatizaba con el EZLN 
(Aramoni y Morquecho, 1997; Chamberlain, 
2013; Rebón, 2001).

Respecto a la dirección de los desplaza-
mientos, a partir del conflicto armado, se 
registraron episodios dentro del mismo 
municipio, que se caracterizaron por el reco-
rrido de distancias cortas por parte de algu-
nos sectores de las comunidades indígenas 
desplazadas al interior de los municipios, 
quienes cruzaban por la montaña (Rebón, 
2001; Del Riego & Arana, 2012. Esta situación 
prevaleció al menos hasta poco después del 
2010, ya con el evidente costo social, econó-
mico y político que implicó el levantamiento 
armado zapatista, la falta de cumplimiento 
de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, 
así como el fomento del paramilitarismo 
que se inició durante el sexenio de Ernesto 
Zedillo (1994-2000) en la presidencia de 
México (Burguete, 2010), y que a la fecha 
se sigue fortaleciendo en la entidad. Para 
este segundo periodo, los resultados más 
devastadores, en términos de DFI, fueron 

producto de la guerra contra el narcotráfico 
que Felipe Calderón, como presidente de 
México, declaró el 11 de diciembre del 2006, 
lo que impulsó un proceso de militarización 
por todo el país.

 El manejo espacial y estadístico de los 
datos sugiere que la militarización del país 
dio la pauta para que se incrementara el DFI 
en Chiapas. Entre 1994 y 2011 se registra-
ron casos de DFI en la mayor parte de las 
regiones del estado, siendo los municipios 
de Ocosingo, Las Margaritas, Sabanilla, Tila, 
Altamirano y Chenalhó los que registraron 
los mayores episodios de desplazamiento, 
concentrando el 77,83 por ciento del total, 
calculado en 19.980 personas desplazadas 
para el año 2011 (Del Riego y Arana, 2012), a 
los que se suman los municipios de Pichu-
calco, Tecpatán, Cintalapa, y Ocozocuautla 
(Figura 4).

Por su parte, la minería se posicionó 
como una de las actividades económicas 
que provocaban un mayor desplazamiento 
por la violencia. Durante la primera década 
del siglo XXI, el municipio de Chicomu-
selo, de la región Sierra, se convirtió en un 
territorio en disputa debido a la actividad 
minera, agregándose al mapa de los territo-
rios del DFI en Chiapas (Rodríguez-Walle-
nius, 2018) (Figura 4). En noviembre de 2009, 
el impacto de un fuerte activismo cobró la 
vida de Mariano Abarca Roblero, una de las 
voces más importantes en defensa del terri-
torio en Chicomuselo, quien denunciaba 
públicamente las consecuencias negativas 
al medio ambiente de la zona. Su asesinato 
tuvo una gran repercusión mundial, al ser 
denunciado por la Oficina de la ACNUR en 
México, lo que obligó al gobernador, Juan 
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Sabines, a retirar la concesión a la empresa 
minera canadiense Blackfire Exploration Ltd. 
(OACNUDH, 2009; Lerma, 2019).

El resto de los desplazamientos tuvieron 
lugar en los municipios de Acala, El Bosque, 
Cintalapa, Comitán de Domínguez, Chilón, 
Frontera Comalapa, Huixtán, Huitiupán, La 
Independencia, Las Margaritas, Maravilla 
Tenejapa y Marqués de Comillas, Ocozo-
cuautla, Oxchuc, Palenque, Pichucalco, Las 
Rosas, Salto de Agua, San Cristóbal de las 
Casas, Socoltenango, Solosuchiapa, Suchiapa, 
Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Tumbalá, 
Venustiano Carranza, Villa Flores, Yajalón, y 
Zinacantán (Del Riego & Arana, 2012).

Algo que resalta en la Figura 4 es la estre-
cha relación entre lo que implica, para un 
municipio, estar ubicado en las franjas fron-
terizas interestatales y la internacional, y la 
posibilidad de que el desplazamiento forzado 
interno se desencadene con mayor fuerza. 
En este segundo periodo de entre guerras, 
que va de 1994 hasta el 2011, el DFI en Chia-
pas también fue invisibilizado, sobre todo, 
durante el sexenio del presidente Calderón 
y la gobernatura de Juan Sabines, debido a 
que los reflectores enfocaban la violencia 
generalizada en todo el país y la espectacula-
rización de sus imágenes: asesinatos, cuerpos 
desmembrados, personas desaparecidas, así 
como una estigmatización y persecución de 

Figura 4. Municipios que registraron desplazamiento forzado interno en Chiapas, 1994-2011 (Fuente: 
la autora a partir de Aramoni & Morquecho, 1997; Rebón, 2001; Martínez, 2005; Gómez, 2008; 
Portador & Solorzano, 2009; Del Río & Arana, 2012; Chamberlain, 2013; Rivera, 2013; Torrens, 2013; 
Aubry, 2017; Rodríguez-Wallenius, 2018; Lerma, 2019).
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la juventud precarizada (Valenzuela, 2015). 
Esta juventud violentada, heredera de dos 
generaciones del DFI en Chiapas, será uno 
de los sectores de la población que bajo 
el seudónimo de los motonetos comenza-
ron a hacerse visibles en la Zona Norte de 
San Cristóbal de las Casas, a la par de un 
nuevo tipo de violencia durante la segunda 
década del siglo XXI, vinculada al surgi-
miento de un nuevo cártel local: el cártel de 
Chamula (García, 2023; Redacción-H, 2023). 
Esto sugiere que la construcción del sujeto 
violento actual es estructural y está relacio-
nada con violencias de un pasado no tan 
lejano (Gamboa & Sánchez, 2019).

Geografía de la violencia: 
Un conflicto de cárteles 
y paramilitares, 2012-2023
Durante el gobierno estatal de Manuel 
Velasco y Enrique Peña Nieto en la presi-
dencia de México (2012-2018), algo notorio, 
desde una lectura espacial, fue la incorpo-
ración de municipios de las regiones Sierra 
Mariscal, Soconusco, e Istmo-Costa, al mapa 
del DFI en Chiapas. Destacan los muni-
cipios fronterizos—con Guatemala—de 
Motozintla, Amatenango de la Frontera, La 
Trinitaria, y Frontera Comalapa, como parte 
de los territorios del DFI en el estado (Pérez 
et al., 2020, 2021; Centro de Derechos Huma-
nos Fray Bartolomé de las Casas [Frayba] 

Figura 5. Municipios del desplazamiento forzado, concesiones mineras y presencia de la Guardia 
Nacional. Chiapas, 2012-2023 (Fuente: la autora a partir de Pecker, 2020; INEGI, 2020; Secretaría de 
Economía, 2021; Informe Guardia Nacional, 2022; Frayba 2020-2023; datos recopilados en campo, 
2023; Henríquez, 2023a; Mariscal, 2023a; Mandujano, 2023a).
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2021, 2022, 2023) (Figura 5). Otro dato impor-
tante es que, a partir de 2022, el desplaza-
miento forzado se reactivó en Chicomuselo, 
donde la población ha sido aislada por parte 
de los grupos criminales que controlan la 
zona, quienes se han encargado de cortar la 
comunicación por vía terrestre, así como el 
suministro de energía eléctrica y el agua.

Respecto a las regiones Soconusco e 
Istmo-Costa, el aumento de concesiones 
mineras a empresas mexicanas y extranje-
ras, en comunidades de los municipios de 
Tapachula, Huixtla, Mazatán, Motozintla, 
Siltepec, Villa Comaltitlán, Escuintla, Acaco-
yagua, Acapetahua, Ángel Albino Corzo, La 
Concordia, Pijijiapan, Mapastepec y Tonalá 
derivaron en consecuencias ambientales que 
han afectado el acceso al agua en esteros 
costeros, manglares y bosques (Moreno & 
Abraján, 2018; Secretaría de Economía, 2021; 
Vázquez & Peña, 2022) (Figura 5).

En términos de desplazamiento por acti-
vidad minera, este se ha reportado a nivel 
intramunicipal, particularmente en algunas 
colonias y comunidades de Escuintla, en 
donde la organización y el activismo logra-
ron frenar el DFI en la mina de Los Cacaos. 
Actualmente, la organización continúa en las 
localidades de Cintalapa e Independencia, 
así como en Nueva Libertad; no obstante, 
un análisis espacial de la Figura 5 sugiere 
que la zona en sí puede estar en riesgo de 
registrar más expulsiones y desplazamientos 
de población.

En términos generales, entre 2012 y 2023 
se ha producido un incremento en los episo-
dios de DFI en los territorios cercanos a 
Chenalhó, como Tenejapa y Chalchihui-
tán, Huixtán y Aldama, de la región Altos; 

en Tila y Chilón, de la región Tulijá Tsel-
tal Chol; también, en Venustiano Carranza, 
de la región de Los Llanos (o Central) 
(CMDPHD 2020, 2021; Frayba 2021, 2022, 
2023; Comité de Derechos Humanos Digna 
Ochoa Base Chiapas (CDHDOBCH), 2020; 
Pecker, 2019). Al respecto, personas despla-
zadas en el año 2020, de los poblados de 
Nuevo San Bartolomé, Yaxchén de los Pobres 
y Las Delicias, del municipio chiapaneco 
de Venustiano Carranza, opinan que es el 
propio Estado el que ha fomentado el despla-
zamiento en Chiapas. En entrevistas realiza-
das durante una visita de campo, explicaron 
cómo, después de casi cuatro años de exigir 
sus derechos por el DFI, a través de denun-
cias en diferentes fiscalías del interior del 
estado, así como acudiendo a la Secretaría de 
Gobierno federal y a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos:

[…] no hay separación de poderes, 
es el mismo Estado… la Ley es letra 
muerta, nos están negando, nos están 
ocultando…, por ejemplo, no nos han 
dejado ser parte de la Comisión Esta-
tal de Desplazados Internos… porque 
somos indígenas no nos atienden.5 (P. 
Hernández, comunicación personal, 8 
de mayo de 2024)

Por su parte, representantes de organiza-
ciones de la sociedad civil que se han identi-
ficado como el CDHDOBCH opinan que los 
desplazamientos continúan,

[…] porque dicha ley no se imple-
menta debidamente por las autorida-
des estatales y porque el DFI debería 
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estar tipificado como delito que casti-
gue tanto a los actores gubernamentales, 
como a las organizaciones criminales 
responsables. (L. Abarca, comunica-
ción personal, 16 de enero de 2023)

En esta tercera etapa de DFI en Chiapas, el 
sentimiento de desprecio o discriminación 
por el hecho de ser indígena sigue presente 
en el sentir de las personas desplazadas,

[…] la gente que nos desplazó es el 
grupo paramilitar Paraíso Grijalva… 
nosotros le dimos a conocer al gobierno 
del estado para que tomara cartas en el 
asunto, pero él lo tomó como: ¿verdad? 
que no valemos, como “gente humana 
indígena” que somos. (M. Martínez, 
comunicación personal, 9 de mayo 
de 2024)

Un aspecto a destacar es la mención recu-
rrente que las personas desplazadas hacen del 
grupo paramilitar, un tema poco comentado 
desde otros ámbitos. Respecto a las estrate-
gias utilizadas por los grupos paramilitares 
en Chiapas para expulsar a las poblaciones de 
sus lugares de origen, una de las más comu-
nes es quemar las casas. Al respecto, don 
Fernando refiere lo siguiente:

[…] no nos llevamos nada, todo lo 
quemaron… todos los daños se los 
hemos contado a las autoridades de 
gobierno ¿verdad? y ni “ansí” ellos lo 
creen, nosotros tenemos fotos, tene-
mos todo… él [gobernador] se burla 
de nosotros, pero lo que sí con Dios no 
se va a burlar… el Lic. López Obrador 

también tiene conocimiento ¿verdad?, 
pero como decimos ni ansí. (F. Rodrí-
guez, comunicación personal, 9 de 
mayo de 2023)

En esa misma relatoría de hechos, la señora 
Rosalinda da cuenta de cómo

[…] fue directamente la gente, pues, 
a quemar las casas, fue un domingo 
que “allegaron” carros llenos con gente 
muy armada y otros, una gran bulla 
pué caminando de puerta en puerta, 
avisando amenazando que saliéramos 
y ya la gente pué especial que allegaron 
para eso, ahí con sus ánforas de gasolina, 
armados, echando fuego, otros tirando. 
(R. Argüello, comunicación personal, 8 
de mayo de 2024)

En este caso de DFI, la construcción de 
una nueva territorialidad se torna compleja 
debido a mecanismos de desestructuración 
social instrumentados por el poder público, 
quien no les proporciona un espacio común 
que les permita reagruparse y tener contigüi-
dad en sus viviendas.

[…] el gobierno nos prometió sesenta 
casas y somos ochenta y nueve familias, 
y solo nos va a entregar treinta, y ya nos 
quitó el recurso de la beca que dice la 
Ley, para pagar nuestras rentas, además 
estamos separados… cada quien consi-
guió un terreno para la casa, y van a 
empezar las molestias entre nosotros 
porque todos necesitamos una casa. (F. 
Rodríguez, comunicación personal, 9 
de mayo de 2024)
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Para este grupo de desplazados, el Estado 
es el responsable de los enfrentamientos 
entre ellos y con el grupo paramilitar que 
se podría haber evitado. Asimismo, tienen 
muy presente que la raíz del conflicto es el 
problema agrario, lo que hace imposible 
pensar en su retorno:

[…] por la política agraria que ejerce 
el Estado es muy difícil retornar, hay 
un conflicto agrario entre nuestra orga-
nización Casa del Pueblo y el Estado… 
y el grupo paramilitar Paraíso Grijalva 
despertó una gran ambición por nues-
tra tierra… y maquiavélicamente ya 
habían hecho los planes con el Estado, 
no puede ser que otros, por su ambi-
ción, nos expongan a la muerte y 
pagamos nosotros. (S. Sánchez, comu-
nicación personal, 9 de mayo de 2024)

En Chiapas, después de 1994, el fomento 
de grupos paramilitares no ha cesado. En 
marzo de 2024, en la región norte (Chol) de 
Chiapas, habitantes del municipio de Tila6 
señalaban los problemas que se habían gene-
rado por la creación de este tipo de grupos, 
y advertían sobre una polarización de los 
mismos y la intensificación de la violencia. 
Estas fueron las declaraciones de uno de 
los pobladores:

 […] en Tila hay un tema de poder… en 
el 2015, primero inicia con un problema 
político entre el PRI y el Verde que se 
disputan la alcaldía, y el Verde forma 
un grupo de choque con 300 elemen-
tos jóvenes. Después fue que el ejido 
comenzó a molestarse porque, en su 

cabecera ejidal, un partido político 
estaba patrullando con muchos enca-
puchados para amedrentar al enemigo. 
Fue quizás el inicio para que se diera 
esta cuestión de conflicto. [Luego], 
ganando el Partido Verde… no les dio 
espacios a los chavos para trabajar… 
se quema la presidencia y el ejido se 
declara autónomo. (B. Arteaga, comu-
nicación personal, 13 de marzo de 2024)

A decir de las personas entrevistadas, antes 
de 2018 se forma el grupo conocido como 

“Los Pobladores” quienes se organizan y 
empiezan a gestar un movimiento que plan-
tea un fundo legal7 y entonces se convierte 
en un problema mayor, que pasa del tema 
político al agrario:

[…] entre ser fundo legal o ser ejido, se 
va entonces a la Suprema Corte.. y para 
el 2021 hay manifestaciones porque el 
ejido había puesto portones de entrada 
y salida, y… en la tarde se cerraba el 
portón y ya no podías entrar, y enton-
ces Los Pobladores tumban el portón 
el 11 de septiembre, pero no les gustó 
al grupo autodenominado Autónomo 
Ejidal y se chocan … y hay 3 muer-
tos, luego… para 2022-2023 se forman 
grupos de choque, pero ya con armas. 
(B. Arteaga, comunicación personal, 13 
de marzo de 2024)

Por estos antecedentes, personas de este 
municipio, que se han desplazado a comuni-
dades cercanas, opinan que:

110

Journal of Latin American Geography



[…] esta situación pudo ser evitada, 
pero funcionarios civiles, locales y 
federales, no tienen la voluntad polí-
tica de resolver este caso… Tila ha 
sido un escenario de conflicto desde 
el 1996, 1997 y 1998, con una guerra 
de baja intensidad, hoy, más de veinte 
años después, lo estamos viviendo… 
pareciera ser una zona de cultivo de 
conflicto social, no sé cuántos intere-
ses nacionales e internacionales hay en 
Tila y en la región, pero pareciera que 
hay mucho interés. (N. Torres, comu-
nicación personal, 13 de marzo de 2024)

Respecto al tipo de DFI, este implica 
distancias más largas y surge como conse-
cuencia de la violencia exacerbada que se vive 
en la entidad chiapaneca. Entre 2021 y 2022 se 
han documentado casos de personas que se 
han desplazado al norte de México, específi-
camente a Nogales, Sonora, quienes bajo la 
figura del refugio están buscando protección 
internacional en los Estados Unidos. En esos 
casos, el desplazamiento dependerá de la 
capacidad económica de las personas despla-
zadas para trasladarse (Pérez et al., 2022). En 
este punto, la línea que separa la noción de 
DFI de la migración internacional forzada 
se hace difusa, lo que conduce a replantearse 
ambas categorías demográficas.

En este último periodo de estudio, con 
Rutilio Escandón como gobernador de 
Chiapas, el DFI también se ha invisibilizado, 
debido a que los focos mediáticos internacio-
nales, nacionales y locales están puestos en la 
violencia exacerbada que se vive en comu-
nidades rurales de municipios como Chico-
muselo, Frontera Comalapa, Amatenango 

de la Frontera, La Trinitaria, Motozintla, 
Berriozabal, Cintalapa, Jiquipilas, entre otros. 
También por la crisis humanitaria que pade-
cen las personas en movilidad internacional, 
en su tránsito y estancamiento en Chiapas 
(Figura 5).8

En la frontera sur de México, igual que en 
todo el territorio nacional, permea la violen-
cia ejercida por los cuerpos paramilitares, por 
los integrantes de los cárteles del narcotráfico 
y del crimen organizado. Quienes, hablando 
de migración y reclutamiento forzado de 
mano de obra—principalmente juvenil—, 
controlan, mediante estrategias de terror, 
las rutas, los costos de traslado y las desa-
pariciones. Son, en términos generales, los 
que controlan la frontera en sí (Caulkins 
et al., 2023; Curiel et al., 2023; Porraz, 2020; 
Moreno & Urteaga, 2019).

En octubre de 2023, mediante entrevis-
tas al personal de la oficina de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 
en Tapachula, Chiapas, fue posible conocer 
que se cuenta con el registro de personas de 
71 nacionalidades estancadas en el lugar, lo 
cual genera problemas de abastecimiento 
en servicios urbanos básicos. De acuerdo 
con la misma institución, a septiembre de 
2023, el número de personas que había solici-
tado refugio en México era de 112.960, de la 
cuales 60.496 lo habían hecho en Tapachula y 
8164 en Palenque, Chiapas (Comisión Mexi-
cana de Ayuda a Refugiados [COMAR], 
2023). Lo anterior refleja la importancia de 
Chiapas y, en particular de Tapachula, como 
zona de recepción de este flujo internacional 
proveniente de los corredores migratorios 
centroamericanos (Nájera, 2021; Jasso, 2023), 
que continúan su camino por el corredor 

111

What Is a Batey? Origins and Trajectories of an Antillean Concept



del Soconusco-Istmo-Costa-Tapanatepec, 
en Oaxaca.

No obstante, existen otros corredores, 
como el que cruza las regiones del norte 
del estado, o el de la región de los Llanos 
(Central), del cual se ha documentado que 
los flujos migratorios son trasladados por los 
afluentes de los ríos (Redacción-INM, 2021; 
Ramírez, 2021). Al parecer, no es casualidad 
el desplazamiento que sufrieron los pobla-
dores de Nuevo San Bartolomé, Yaxchén de 
los Pobres, y Las Delicias, del municipio de 
Venustiano Carranza, en el año 2020, quienes 
estaban asentados en la vega de un tramo del 
cauce del río Grande de Chiapas, el Grijalva 
(Figura 6).

En la Figura 5 puede observarse, de 
acuerdo con los puntos GPS proyectados en 
el SIG, que fueron tomados durante un reco-
rrido en campo entre los meses de septiem-
bre y octubre de 2023, que el corredor de la 
región Istmo-Costa se encuentra custodiado 
por la Guardia Nacional, institución que está 
estratégicamente posicionada no solo en ese 
corredor migratorio de la costa, sino también 
en nodos claves de toda la geografía chiapa-
neca que cuentan con infraestructura y rutas 
de conexión carretera, férrea, aérea interna-
cional—en Tuxtla y Tapachula—y aerovías 
en el resto del estado, e incluso con ríos aptos 
para la navegación en lancha (Figura 6).

En términos del proceso de militarización 
en Chiapas, en su informe 2022, la Guardia 
Nacional reportó 3810 efectivos desplegados 
distribuidos en once coordinaciones regiona-
les ubicadas en “Pichucalco, Palenque, Bochil, 
Ocosingo, Tuxtla, San Cristóbal de Las Casas, 
Las Margaritas, Villa Flores, Comitán, Tonalá 
y Tapachula” (Guardia Nacional, 2022, p. 

27) (Figuras 5 y 6). Aun con esta amplia 
cobertura, municipios de diferentes regio-
nes de Chiapas continúan siendo escenario 
de enfrentamientos entre grupos armados 
antagónicos, así como sus pobladores siguen 
siendo víctimas de diferentes tipos de violen-
cia. A decir de las fuentes periodísticas, se 
trata de enfrentamientos entre los cárteles 
locales, con el de Sinaloa y el Jalisco Nueva 
Generación, por el control del territorio 
(Henríquez, 2023a, 2023b; Mandujano, 2023a; 
Mariscal, 2023a, 2023b). No obstante, habría 
que señalar la fuerte presencia de grupos 
paramilitares que pocas fuentes mencionan.

Por lo que respecta a los grupos de crimen 
organizado y narcotráfico, en julio de 2022, 
el Congressional Research Service (2022) 
del Congreso de los Estados Unidos publicó, 
en su estudio Mexico: Organized Crime and 
Drug Trafficking Organizations, un mapa en 
el que se espacializa la presencia de los cárte-
les más poderosos que dominaban y disputa-
ban constantemente las plazas al interior del 
país en 2021. También, en esa cartografía se 
da cuenta de los cárteles regionales o loca-
les que siguen la misma lógica de disputas 
por el territorio entre ellos mismos y con 
los cárteles dominantes en el país. Con un 
sesgo importante en cuanto a la informa-
ción que refleja el mapa, se muestra cómo 
los grupos criminales no estaban presentes 
en el sur del país en 2021. No obstante, como 
han documentado investigaciones académi-
cas, grandes organizaciones criminales y del 
narcotráfico han estado activas en la región 
desde la década de los setenta (Casillas, 2011; 
Escalante, 2009; URVIO, 2009).

La disputa por el control del territo-
rio chiapaneco resulta lógica, si tomamos 
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en cuenta su posición geoestratégica con 
respecto al desarrollo de al menos tres de los 
grandes proyectos nacionales del sexenio del 
presidente López Obrador (Figura 6). En 
primer lugar está el Corredor Interoceánico 
Transístmico, en el que actualmente se están 
otorgando las concesiones para los Polos 
de Desarrollo para el Bienestar—como los 
ha denominado el Gobierno. Este corredor 
conectará el Golfo de México con el Océano 
Pacífico, y con el resto del mundo a través 
del Pacífico y el Atlántico. En segundo lugar, 
algunos tramos de la ruta del Tren Maya 
con su conexión en Palenque que, como 
es de dominio público, continúa causando 
estragos ambientales por el sur del territorio 

mexicano. Además, en el caso de las regiones 
Istmo-Costa, Soconusco y Norte de Chiapas, 
existen rutas que se utilizan y se han fortale-
cido como corredores migratorios irregulares 
para ingresar a México, debido a que desde 
octubre del 2022 las rutas del tren se encuen-
tran prohibidas para el traslado de personas, 
como parte de las medidas de contención 
impuestas por Estados Unidos y aceptadas 
por autoridades mexicanas (Instituto Nacio-
nal de Migración, 2023). En tercer lugar, está 
la Refinería Dos Bocas, en Coatzacoalcos, 
un proyecto que se caracteriza por el uso de 
energías fósiles.

Adicionalmente a los proyectos mencio-
nados, la cantidad de concesiones para 

Figura 6. Chiapas y su posición geoestratégica con grandes proyectos nacionales y los flujos 
migratorios 2023 (Fuente: la autora a partir de Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Centro 
SCT Chiapas, 2014; INEGI, 2020: Secretaría de Economía, 2021; Guardia Nacional, 2022).
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exploración y explotación minera en las 
regiones Istmo-Costa, Soconusco, Sierra 
y Zoque de Chiapas, puede advertir posi-
bles zonas de riesgo, de espacios que han 
comenzado a ser vaciados mediante prácticas 
violentas operadas por grupos armados que 
expulsan a la población de sus lugares, provo-
cando terror en ellas y el posterior DFI. Esto 
se ha empezado a manifestar en comunida-
des de municipios como Chicomuselo, Fron-
tera Comalapa, Amatenango de la Frontera, 
Acapetagua, y La Concordia (Henríquez 
2023b; López, 2024; Redacción-AN, 2024).

Por último, después de 26 años de la puesta 
en marcha del TLCAN, con los evidentes 
estragos que ha causado en los territorios 
rurales de México, el 30 de noviembre de 
2018, con Peña Nieto aún en la presidencia, 
se firmó el Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), el cual fue ratifi-
cado por el presidente López Obrador y entró 
en vigor el 1 de julio de 2020. En términos 
generales, se renegoció el tratado comercial 
anterior, quedando México en una posición 
desigual respecto de sus socios comerciales. 
Este es un panorama poco alentador para 
el campo mexicano, ya que los problemas 
agrarios se intensificaron (Hernández, 2021). 
Esto es particularmente importante si toma-
mos en cuenta que el T-MEC será revisado 
en el 2026, y que las personas desplazadas 
entrevistadas, han señalado que el problema 
agrario se encuentra en la base de las dispu-
tas territoriales que desembocan en DFI. 
En este entramado, la localización y relo-
calización de empresas nacionales y trans-
nacionales, la posición geoestratégica de 
Chiapas, y el contenido de su territorio, en 
términos de recursos naturales, minerales, 

humanos, políticos y económicos, adquieren 
particular importancia.

Estas son las condiciones actuales del 
DFI en el estado de Chiapas, donde el 5 
de noviembre de 2023 el subcomandante 
Moisés, del EZNL, anunció la declaratoria 
de desaparición de los municipios autóno-
mos zapatistas y las Juntas de Buen Gobierno 
( JBG), debido a la decisión de desplazarse 
forzosamente dado el clima de violencia 
que ha instaurado el crimen organizado en 
la región (Mandujano, 2023b). La tenden-
cia del DFI en Chiapas es de un continuo 
aumento que, sin embargo se trata de invisi-
bilizar desde las más altas esferas del poder. 
Tan solo en febrero pasado, en un contexto de 
segunda oleada de desplazamientos forzados 
masivos en comunidades rurales de los muni-
cipios de Chicomuselo, Frontera Comalapa, 
Socoltenango y La Concordia, el presidente 
López Obrador afirmaba que había “muy 
pocos’” reportes de personas desplazadas a 
causa de la violencia en Chiapas, y que estos 
casos—estimados por organizaciones de la 
sociedad civil entre 3780 y 5000 solo en unos 
cuantos días—no eran significativos (Redac-
ción-AN, 2023). El gobernador del estado, 
Rutilio Escandón, ha hecho declaraciones 
similares (Coutiño, 2024; García, 2024). No 
obstante, han sido principalmente las dióce-
sis de la provincia de Chiapas, y esto es una 
constante en la historia de este estado mexi-
cano, quienes han reconocido la violencia 
generalizada que se vive en la entidad (Baez, 
2024; Frayba, 2023; Henríquez, 2023a; Redac-
ción-LL, 2023; Velázquez, 2024). Inicia así 
una nueva etapa de desterritorialización y la 
construcción de nuevas territorialidades, al 
parecer impulsadas por el orden económico 
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global, situación que seguramente se estará 
plasmando en investigaciones posteriores.

Reflexiones finales
Mediante la representación cartográfica de 
la información derivada de una diversidad 
de fuentes, es posible contribuir a la inter-
pretación de los procesos de DFI en México. 
En este estudio, se ha centrado la atención 
en el estado de Chiapas, donde el fenómeno 
había sido ampliamente estudiado entre los 
años 1970 y 2010. No obstante, en la última 
década no se ha mostrado el mismo interés 
en el tema, y el análisis geográfico ha resul-
tado ser insuficiente.

Uno de los aportes más significativos en 
esta investigación es que se han construido 
y se continúan generando bases de datos 
georreferenciadas sobre el tema, que son 
primeras en su tipo a nivel nacional. Con ello 
se ha tratado de contribuir a la observación 
que la ONU hacía hace veinte años, sobre la 
necesidad de disponer de datos sobre el DFI 
en México. Un segundo aporte significativo 
es que mediante la espacialización del DFI, 
por medio de las herramientas que brin-
dan los SIG, se puede pensar en esquemas 
preventivos si el enfoque geográfico fuera 
utilizado por los tomadores de decisiones y 
los diseñadores de la política pública en un 
diálogo más cercano con el sector académico. 
En este sentido, la observación de los patro-
nes espaciales de actividades económicas 
como la minería, en municipios de las regio-
nes Soconusco, Istmo-Costa, Zoque y Norte, 
advierten sobre posibles zonas de riesgo de 
DFI. Hacer mapeos constantes y preventi-
vos puede resultar de gran ayuda, teniendo 

en cuenta la importancia que el territorio 
tiene en términos de su contenido, ya sea 
de recursos naturales, minerales, culturales 
o humanos.

En este estudio mediante la cartografía 
generada, se pudieron observar dinámicas 
espaciales de posición y conectividad de tres 
proyectos nacionales del gobierno federal 
actual, y cómo estos se relacionan mediante 
la coincidencia y cercanía espacial, con los 
actos de violencia por los territorios adya-
centes entre cárteles, locales y nacionales, del 
crimen organizado y el narcotráfico, y grupos 
paramilitares que se están peleando el territo-
rio (la plaza), particularmente en la frontera 
entre Chiapas-Oaxaca, México-Guatemala y 
Chiapas-Tabasco. La violencia ejercida por 
los diversos grupos armados, guarda también 
una relación de coincidencia y cercanía espa-
cial con territorios en los que se han otorgado 
concesiones mineras, sobre todo en las regio-
nes Sierra, Zoque, e Istmo-Costa. El mismo 
patrón se observa respecto al DFI con rela-
ción a los corredores y rutas migratorias que 
cruzan el territorio chiapaneco. Por lo que 
hay que destacar la importancia del territorio 
en términos de su posición geoestratégica, y 
cómo esa situación denota peligro para los 
pobladores originarios.

El haber visualizado cartográficamente y 
analizado geográficamente el DFI en Chia-
pas, permitió identificar la expansión del 
territorio involucrado, además de entretejer 
un discurso que vincula el contexto con el 
espacio en el que suceden los hechos. Esto 
hizo posible entender que en los tres momen-
tos analizados (1970-1993; 1994-2011; y 2012-
2023), el DFI tiene tres acepciones que, si 
bien son distintas, coinciden en considerar 
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esta movilidad como una estrategia de fron-
terización, dinámica en el tiempo y el espacio, 
que obedece a diversas lógicas de control 
territorial de distintos actores. Otra similitud 
es que, en los tres momentos, la territoriali-
dad de los pobladores originarios tuvo que 
ser reconstruida y adaptada a un medio físi-
co-geográfico distinto, a la par de la recons-
trucción de la comunidad.

La espacialización permitió evidenciar 
cómo el DFI ha sido invisibilizado a lo largo 
del tiempo por otras problemáticas que han 
acaparado, por un lado, los estudios acadé-
micos, y por otro, la atención de la opinión 
pública a través de la mediatización exce-
siva. Tal fue el caso de los refugiados guate-
maltecos, en la décadas de los ochenta; de la 
firma del TLCAN y el levantamiento armado 
zapatista, en la década de los noventa; y, en el 
nuevo milenio, de la violencia generalizada 
debida a la presencia de cárteles del narcotrá-
fico, del crimen organizado, y grupos parami-
litares que se disputan la plaza en la frontera 
sur; así como de la crisis humanitaria de los 
flujos internacionales que llegan y transitan 
por Chiapas, en su larga travesía con destino 
hacia la frontera norte de México, esperando 
cruzar a los Estados Unidos. Algo particu-
larmente importante es la poca mención 
que los medios de comunicación y el propio 
gobierno hacen del incremento del parami-
litarismo, mismo que no ha cesado desde 
el sexenio del expresidente Ernesto Zedillo, 
como ha emergido de la voz de las personas 
desplazadas entrevistadas.

La falta de un marco legal general y de 
cifras oficiales parecen ser elementos que 
contribuyen a institucionalizar la invisibiliza-
ción del DFI. Es decir, si el sujeto desplazado 

forzado interno no existe en la ley, tampoco 
hay necesidad de ser censado y, por tanto, no 
habrá recursos económicos para atenderlo. 
La espacialización de los datos sugiere que, 
al invisibilizar el desplazamiento forzado 
interno, también se invisibilizan los intere-
ses económicos y políticos que subyacen a 
la expulsión.

La posición geoestratégica de Chiapas, 
sumada a la conexión comercial a través del 
Pacífico y el Atlántico, la refinería de Dos 
Bocas, el desarrollo turístico del Tren Maya 
y Salina Cruz, así como el trazado de nuevas 
rutas y corredores migratorios, son factores 
que están cambiando las dinámicas fronteri-
zas del sur. De ahí la presencia de todo tipo 
de grupos armados que se están disputando 
el territorio, lo que significa el control de la 
frontera en sí.

Entre 1970 y el 2024, México ha tenido 
nueve presidentes de la República, y el estado 
de Chiapas diecisiete gobernadores. En el 
año 2000 se dio la transición del PRI, que 
había sido el partido hegemónico por más 
de setenta años en el país, al Partido Acción 
Nacional (PAN) asociado a la derecha. No 
obstante, el triunfo presidencial del PAN 
durante dos sexenios (2000-2012); el retorno 
el PRI en 2012-2018; y la llegada en 2018 
del Movimiento de Regeneración Nacio-
nal (MORENA), asociado a la izquierda y 
más propiamente al progresismo, no han 
significado una disminución y tampoco una 
solución al problema del DFI en México en 
general, y Chiapas en particular.

Dado que las respuestas políticas al 
problema del DFI son limitadas, y que 
la militarización por sí sola no parece ser 
una estrategia del todo efectiva, como 
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NotAs
1  Proporción estimada con base en los registros de la Fiscalía General del Estado de Chiapas 
en su portal https://www.fge.chiapas.gob.mx/Servicios/Hasvistoa, con los que se ha cons-
truido una base de datos georreferenciada que se actualiza diariamente por la autora.
2  Esta investigación se enmarca en uno de los programas OPAS-1969 de la ONU.
3  Que comprende porciones territoriales de los estados mexicanos de Chiapas, Oaxaca, Vera-
cruz y Tabasco (en este estudio centraré mi interés en el límite entre Chiapas y Oaxaca).

recomendaciones para abordar el problema 
se plantea la necesidad de contar con una Ley 
General sobre DFI en México. En su diseño 
se debe incluir no solo un marco global, sino 
también las voces de las poblaciones afecta-
das, esto incluye pensar en medidas como la 
asignación del presupuesto para enfrentar el 
problema. Se requiere, asimismo, contar con 
cifras oficiales sobre el número de personas 
desplazadas, que especifiquen la metodolo-
gía con la que se construye el dato y se tome 
en cuenta el registro de las personas despla-
zadas. Los ejercicios de mapeo constantes, 
que buscan dar seguimiento mediante moni-
toreos comunitarios, se presentan como una 
alternativa deseable.

Por último, la investigación deja entrever 
que tratar de explicar el fenómeno del DFI 
en México no es tarea fácil, ya que implica 
una diversidad de actores y contextos con 
intereses específicos, que varían en el tiempo 

y el espacio. Por ello, responsabilizar solo a 
los grupos del crimen organizado y el narco-
tráfico de la situación actual de DFI que 
se vive en México en general, y en Chiapas 
en particular, no solo es un despropósito 
sino también una irresponsabilidad histórica.  
Hoy día, no queda claro en qué lugar de la 
agenda de la recién electa presidenta Clau-
dia Sheinbaum se encuentra el tema del DFI. 
Quizá sea una oportunidad para propugnar 
por revertir la posición desigual del campo 
mexicano frente al de nuestros socios comer-
ciales durante la revisión y renegociación del 
T-MEC, teniendo presente que la ubicación 
geoestratégica de Chiapas y el contenido de 
su territorio pueda beneficiar a las poblacio-
nes originarias al momento de localizar y 
relocalizar grandes consorcios nacionales e 
internacionales, en lugar de que esto incite, 
mediante  estrategias de terror, DFI y vacia-
miento de espacios.
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4  Las líneas trazadas en este mapa indican puntos de partida y de llegada. De acuerdo con la 
información revelada mediante las entrevistas realizadas a las personas desplazadas, estas no 
utilizan las carreteras en sus trayectos. Según ellas, los traslados se realizan por el monte (la 
montaña), las brechas, los senderos y utilizan las cuevas como refugio. De la misma manera 
que cualquier persona desplazada forzada a nivel mundial, su condición es la de huida, por lo 
que los medios de traslado y las rutas no son las convencionales. Adicionalmente, buscando 
no caer en un anacronismo espacial, se decidió no incluir la capa vectorial de carreteras en las 
Figuras 3, 4 y 5, debido a que muchas de ellas se construyeron después de 1997.
5  En todos los casos, los nombres de las personas entrevistadas se han cambiado con la fina-
lidad de proteger su identidad.
6  Las entrevistas se realizaron en el municipio de Yajalón, Chiapas, debido al clima de violen-
cia que se vive en Tila.
7  En términos generales, el fundo legal puede ser entendido como una porción de la tierra 
ejidal que se destina a la construcción de viviendas de los ejidatarios.
8  Información obtenida mediante entrevistas a personas en situación de movilidad interna-
cional durante los meses de septiembre y octubre de 2023.
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